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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ftDVERTENeiH IMPÓRTENTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
tos BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuy> conducto se pasarán a los editores de 

os mencionados periódicos. 
(Real orden de 5 de abril de 1858) 

Se publica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , 8, entresuelo der'echa. 
TELEFONO 2.931 — A P A R T A D O 320 

BE DIEZ A DOCE Y DE TÍ^ES A SEIS 

P R E C I O D E S U S G R I P C I O N s 

Centros oficíale» de Madrid.—Llevado a domieilio, al mes, 3 pe
setas; trimestre, 9; semestre, 1 8 , y un año 36. 

Oficiales futra de Madrid.—Trimestre, 1¡8 pesetas; semestre, 
584:, y un año 48. 

Particularet.—En esta Capital, llevado a domicilio, 1 3 pesetas 
trimestre; 2 4 al semestre, y 4 8 al año, y fuera de ©lia, 1 5 al 
trimestre; 3 0 al semestre, j ©O al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclnsióa 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, línei o fracción.. O'SO peseta» 

ídem judiciales, línea o fracción..» l'OO — 
ídem oficiales ídem id. 0 ' 9 0 — 
ídem particulares 1 ' 5 0 — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

пижм B E L тип n M I H I S T B O S 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so XIII (q. D. g.), Su Majestad la 
Bsiiía Doña Victoria Eugenia, y 
133 A A . RR. el Príncipe de Asturias 
a Infantes continúan sin novedad en 
* N importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
flemas personas de la Augusta Real 
familis. 

Sobiemo Civil 
Jefatura de Obras públicas, 

Carrileras. 
Habiéndose participado a este Go

bierno oivil por la Jefatura de Obras 
públioas de esta provincia que han 
sido recibidas y terminadas las obras 
de reparación, de explanaoión y firme 
de los kilómetros 72, 76 y 77 de la ca

rretera de primer orden de Madrid a 
Francia por Irán, khe acordado, de 
conformidad oon lo prevenido por 
•Real orden da 3 da agosto de 1910, 
publicada en la Gaceta de Madrid co

rrespondiente al día 22 del propio 
mes, que por el Alcalde del término 
:munioipal de Baitrago se remita a la 
expresada Jefatura de Obras públicas 
la oertifioaoión'de que trata la citada 
Ueal orden, »n un plazo que no exee« 
derá de treinta días, pasado el cual se 
entenderá que no se ha formulado re

clamación alguna contra el contratista 
de las mencionadas obras D. Juan Mu

üoz Hortelano. 

Madrid, 19 de junio de 1922.—El 
"Gobernador, J. Navarro Reverter. 

( A .  5 9 7 ) 

Carreteras.—Expropiaciones. 
En cumplimiento de lo que preoep

túa el art. 61 del Reglamento para la 
aplicación de la vigente Ley de expro

piación forzosa, he aoordado que el 
día 28 de los corrientes, a las once 

horas, se persone en el Ayuntamiento 
de Morata de Ta juña el pagador de la 
Jefdtura de Obras públicas de la pro

vincia, con un representante de la Ad

ministración, para prooeder al pago 
de los terrenos expropiados en el ex

presado término municipal con moti

va de la construcción de la carretera 
de tercer orden de Loeohes al puente 
sobre el Ja rama, en la de Chinchen a 
Oiempozuelos, seoción.. de Morata a 
Arganda, trozo segundo. 

Lo que oon la debida anticipación 
sa haoe saber a los propietarios intere

sados a los efectos eportunos. 
Madrid, 18 de junio de 1923.El 

Gobernador, J. Navarro Reverter. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia territsrial Í9 Madrid 

Don Franoisoo Sánnhez Sola, Ofioial 
de Sala de la Audienoia territorial y 
provincial de Madrid, 
Certinoo: Que ante esta Audienoia y 

RelatoríaSeoretaría del Lodo. D. Ra

món Alvarez Valdés, penden autos de 
menor cuantía en grado de apelaeión, 
procedentes del Juzgado de primera 
instaneia del partido judicial de San 
Lorenzo del Escorial, seguidos por don 
Julio Montes Culebro con la Compa

ñía de los Caminos de Hierro del Nor

te de España sobre pago de pesetas, 
habiéndose diotado en los mismos, por 
la Sala segunda de lo civil en esta Au • 
diencia, la sentencia cuyo encabeza

miento y parte dispositiva oopiados 
literalmente dioen así: 

Sentencia 
Número cuarenta y nueve. En la 

"Villa y Corte de Madrid, a veinticinco 
de abril de mil novecientos veintitrés. 
En los autos de menor cuantía que 
ante Nos penden remitidos en apela 
oión por el Juez de primera instancia 
de San Lorenzo del Escorial y segui

dos entre partes; de la una, D. Julio 
Montes Culebro, mayor de edad, sol

tero, industrial, vecino de dicho Real 
Sitio, representados por los Estrados 
por su no eomparecencia en esta ins

tancia, y de la etra, la Compañía de 
los Caminos de Hierro del Norte de 
España, domiciliada en esta Capital, 
defendida por el Letrado D. Antonio 

j Martín Gamero y rapresentada por el 
Procurador D. Vicente Ruiz Valarino, 
sobre pago de quinientas sesenta y una 
pesetas noventa céntimos y costas. 

Fallamos: 
Que revocando la sentencia apelada 

debemos absolver y absolvemos a la 
Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte de España de la demanda 
que le ha promovido D. Julio Montes 
Culebro, sin haeer especial imposi

ción de las oostas de primera instan

oia, ni declaración de las de esta se

gunda por no haber comparecido la 
parte apelada. Así por esta nuestra 
sentencia que por la rebeldía de D. Ju

lio Montes Culebro, se publioará en la 
forma que la Ley previene, de no so

licitarse notificación personal dentro 
de teroero día lo pronunciamos, man

damos y firmamos, Leopondo López 
Infante.—Manuel Moreno.—Diego Ló 
pez Moya.—Miguel Hernández. 

Publicación: 
Leída y publicada fué la sentenoia 

que' antecede por el Sr. D. Miguel Her

nández, Magistrado de la Sala segunda 
y Ponente que ha sido en estos autos 
estando celebrando audienoia pública 
la misma hoy día de su feoha de qae 
certifico yo el Relator Secretario. Ma

drid, veinticinco de abril de mil de 
mil novecientos veintitrés.—Ante mí, 
Р. H. Ledo. José María Ayllén. 

Y para que tenga efecto BU publica

ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro" 
vinoia, expido el presente edicto en 
Madrid, a onoe de junio de mil nove

cientos veintitrés. 
El Ofioial de Sala, 

Francisco Sánchez Sola. 
(Núm.1.674) ( 0 .  9 5 ) 

Secretaria de Gobierno. 
JÜSTIOrA MUNICIPAL 

Relaoibn de los cargos de Justicia 
municipal que han sido deolarados va

cantes por la Sala de Gobierno de esta 
Corte, y cuya provisión se anuncia a 
a fin de que llegue a conocimiento de 
los que deseen solicitarlos. 

DISTRITO DEL CENTRO 
Juez munioipal suplente. 

DISTRITO DE CHAMBERÍ. 
Juez munioipal suplente. 

DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD 
Firoal municipal suplente. 

P a r t i d o judicial de Alcalá d e 
H e n a r e s . 

ALÍJALA DE HENARES 
Fiscal munioipal. 
Lo que se anuncia en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia a fin de los 
que deseen solicitar alguno de los 
anunciador, presenten en la Secreta

ría de Gobierno de esta Audienoia te • 
rritorial en término de treinta días, 
contados desde el siguiente al de la 
publicación de éste en el BOLETÍN OFI

€iiAL, las correspondientes solicitud ea 
oon los documentos justificativos de 
méritos y condiciones. 

Madrid, 12 de junio de 1928. 
El Secretario de Gobierno, 

Jesús de Lezoanó. 
V.° B.° 

El Presidente, 
López Infantes. 

(Núm." 1.690) 

Juzgados de primera instancia 

BÜENAV1STA 

En el sumario que se instruye en e] 
Juzgado de iostrnooión del distrito de 
Buenavista de esta Corte bajoel nú 
mero 268 del corriente año a virtud di 
denuncia do la excelentísima señor 
Marquesa de Nájer% por hurtos, se cit 
por medio del presente a D. Angí 
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Fernández da Llenares, Marqués de 
Nájera, que habitó en la calle de Diego 
de León, número 49, y cayo actual 
domicilio y paradero se ignoran, para 
que dentro del término de cinco días 
oomparezba en dicho Júzgalo y Seore

taría de D, Felipe de Sande, con obje

to da prestar deoíaración y haoerle, en 
su caao, el ofrecimiento que determina 
el artículo 1.09 de la l<*y de Enjuicia

miento criminal. 
Madrid, 5 de junio de 1923. 

Ei Secretario, 
P. S., 

José Góas. 
V.° B.

e 

SI Juez, 
Joaquín Díaz Cañábate. 

(B—947) 

OENTEO 
Martín Hernández (Alfredo), natu

ral de Villanueva del Campillo (Avi

la), de estado soltero, profesión del 
comercio, de veintiocho años, hijo de 
Pedro y de Magdalena, domiciliado 
últimamente en la calle de Silva, nú

mero 2, procesado por estafa en causa '
número 523 de 1921, compareoerá, en 
término de diez días, anle el Juzgado 
instructor del distrito del Centro, Se

cretaría de D. Ricardo Gómez, con el 
fin de notificarle el autp de procesa

miento y ser reduoido a prisióa. 
Madrid, 1.° de junio de 1923. 

El Secretario, 
Eioardo Gómez. 

José María de la Torre. 
, ( B .  9 6 2 ) 

Oontini (Paul), natural de Casablau

ca (Francia), de estado casado, profe

sión contratista, de veinticuatro años, 
domioiliado últimamente en la calle 
de Galdo, núm. 2, procesado por es

tafa, oompareoerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro, Secretaría del 
señor López de Pando, para ser redu

cido a prisión y responder a los car

gos que le resulten, 
Madrid, 26 de mayo de 1923. 

El Secretario, 
Rafael López de Pando, 

José María de la Torre. 
(B.—963) 

Márquez Alvarez (Manuel), natural 
de San Martín de Valdeiglesias, de es

tado casado, profesión carrero, de cin

cuenta años, hijo de Juan y de Rufi

na, domiciliado últimamente en la 
calle de Cervantes, 24, procesado por 
hurto bajo el núm. 419 de 1919, com

parecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Centro de esta Corte, Se

cretaría de D. Ricardo Gómez, para 
• cumplir la pena que le ha sido im

puesta por la Superioridad en dicha 
causa. 

Madrid, 28 de mayo de 1923. 
El Secretario, 

Ricardo Gómez. 
José María de la Torre. 

( B .  9 6 0 ) 

Sedaño Fernández (Ángel), natural 
de Madrid, de estado cagado, profe

sión mecánico electricista, de treinta 

y dos años, hijo de Fermín y de Fran

cisca, domiciliado últimamente en la 
oalle del Desengaño, núm. 12, piso 
teroero, núm. 3, procesado por esta'.a 
en causa núm. 423 de 1922, compare 
oerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado instruotor del distrito del 
Centro, Secretaría de D. Rioardo Gó

mez, con el fin de reoibirle declara

ción indagatoria y ser reduaido a pri

sión. 
Madrid, 29 de mayo de 1923. 

El Secretario, 
Rioardo Gómez. 

José María de la Torre. 
(B . 961) 

Oohen (Young), natural de Norte 
Amérioa, profesión boxeador, domici

liado últimamente en la calle de la 
Paz, núm. 8, primero, procesado por 
estila, bajo el núm. 503923, oompare

oerá en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro, y Seoretaría del señor 
López de Pando, para ser reducido a 
prisión. v 

Madrid, 1.' de junio de 1923. 
El Secretario, 

Rafael López de Pando. 
José María de la Torre. 

( B .  9 5 8 ) 

Pérez Vaquerizo (Andrés), natural 
de Madrid, de estado casado, profesión 
carrero, de treinta años, hijo de Patri

cio y de Üipriana, domioiliado última

mente en la oalle de Luoiente, 7, pro

cesado por hurto bajo el núm. 914 de 
1919, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro, Secretaría de 
D. Ricardo Gómez García, para cum

plir la pena que le ha sido impuesta 
por la Superioridad en dioha causa,, 

Meárid, 29 de mayo de 1923. 
El Secretario, 

Ricardo Gómez. 
José María de la Torre. 

(B.—959) 

Don José María de la Torre y Orviz, 
Juez de instrucción del distrito del 
Centro de esta Corte. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza a las personas dueños de los efec

tos que después se dirán, y cuya pro

cedencia se desconoce, para que den

tro del término de cinoo día» compa

rezcan ante este Juzgado y Seoretaría 
de D. Raíael López de Pando, para 
que reoonozoan tales efectos y recibir

lea deelaraoión, en causa que instruyo 
por hurto a la artista Emilia Benito, 
bajo el núm. 460 923, contra Apolinar 
San Martín «El Chino», José Espiga

res «El Espigares» y Alejandro Mar

tín Vallejo; apercibidos que, de no ve

rificarlo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar ea dereoho. 

Efecto» que se citan'. 
Dos mantas para automóvil, una 

pieza de tela blanoa, otra pieza de 
tela bayeta oolor, 4 pedazos de tela 
paños de cocina, 8 camisas de caballe

ro, 4 delantales de cocina, una pieza 

de pana, un jamón, 4 camisetas, 4 cal

zoncillos y un pedazo de tela esponja. 
Madrid, 6 de junio de 1923. 

El Secretario, . 
Rafael López de Pando. 

El Sr! Juez, 
José María de la Torre. 

(B.—965) 

Saldon N. (Félix), procesado por 
harto bajo el número 937 de 1923, 
comparecer^, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis

trito del Centro, y Secretaría del señor 
Lépez de Pando, para ser reducido a 
prisión; bajo apercibimiento que, de 
no verificarlo, será deelarado rebelde. 

Madrid, 6 de junio de 1923. 
El Seoretario, 

Rafael L. de Pando. 
José María de la Torre. 

( B .  9 5 4 ) 

Iglesias García (Josefa), natural de 
Soria, de estado viuda, de treinta y 
ooho años, domiciliada últimamente 
en la oarretera de Extremadura, nú

mero 33, procesada por hurto bajo el 
número 601 de 1923, oompareoerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrueeión del distrito del Centro, 
y Seoretaría de D. Rafael L. de Pan

do, para ser reducida a prisión. 
Madrid, 30 de mayo de 1923. 

El Secretario, 
Rafael L. de Pando. 

Jesé María de la Torre. 
( B .  9 6 7 ) 

Moreno Mora (Ángel), natural de 
Ouéllar (Baza), de estado oasado, pro' 
fesión minero, de treinta y oinoo años, 
domiciliado últimamente en la oalle 
de la Cruz Verde, número 8, primero, 
prooesado por usurpación de atribuoio

 1 

nes, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro, y Seoretaría 
del Sr. López de Pando, para ser re

ducido a prisión; bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo será declarado 
rebelde. 

Madrid, 8 de junio de 1923. 
El Seeratario, 

» P. S. 
Ramiro L. de Pando; 

José María de ía Torre. 
(B.—966). 

• . j 

Ramírez (José), natural de Madrid, 
de estado soltero, profesión escribien

te, de treinta y dos años, domiciliado 
últimamente en la oalle de Torrecilla 
dol Leal,,número 11, procesado por 
estafa bajo el número 669 922, oom

pareoerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro, y Seoretaría del Sr. López 
de Pandó, para responder a los cargos 
que le resultan y ser reduoido a pri

sión. 
Madrid, 28 de mayo de 1923. 

El Seoretario, 
Rafael L. de Pando. 

José María de la Torre. 
(B —968) 

INCLUSA 
En virtud de providencia diotada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primara instancia del distrito de la Iu

olusa de esta Corte, en autos de ma

yor cuantía seguidos a instancia de la 
Sooiedad Española de Electricidad 
«Asea» oontra D. Bernabé Cuerda, se 
sacan a la venta en pública y primera 
subasta diferentes aparatos de una 
Central de electricidad y Suboentra

les, como generadores trisáfioos, inte

rruptores, oortaoirouítos, voltímetros, 
amperímetros, motores, e t c , etc., ta

sados todos ellos en la suma de quin

ce mil seisoientas cinouenta y dos pe

setas quino» céntimos. 

Dioha subasta se celebrará en la Sala 
audiencia de este referido Juzgado el 
día cinoo de julio próximo, a las опое 
de su mañana, previniéndose a los li

cita dores: 
Primero. Que para tomar parte en 

ella deberán oonsignar sobre la mesa 
del Juzgado el diez por oiento de la 
tasaoión, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segundo. Que no se admitirán pos. 
turas que no cubran las doe terceras 
partes del avalúo. 

Tercero. Que los expresados bienes 
constituyen un solo lote, encontrán

dose la mayor parte de ellos en esta 
Corte y su ealle de Montalbán, nú

mero trece, almaoén, bajo la custodia 
del depositario D, Santos Werner, y 
el resto de ellos en el pueblo de Taro

d», provinoia de Soria, en poder del 
también depositario D. Maroos Gon

zález. 
Dado en Madrid, a veintiuno de ju

nio de mil noveoientos veintitrés. 
El Seoretario, 

Á n g e l Á n g u l o . 
V.° B .

e 

El Juez de primera instancia, 
Santiago de la Esoalera. 

(A.599) 

Juzgados municipales 

INCLUSA 
En al expediente de juicio verbal 

seguido en este Juzgado por D . Euge

nio Sánohez Valdemoro, apoderado 
de D. César Ruiz, contra D. José Ro

dríguez, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta un automó

vil J, N. Revoar, matríoula M. núme

ro 3 5 6  2 5 H. P., número de motor 
161, valorado en la suma de mil pese

tas, habiéndose señalado para que 
tenga lugar el remate en la Salaau

diencia de este Juzgado, sito Esta

dios, tres, principa], el día veintiocho 
del actual, a las once, advirtiéndoscr 
que no se admiten posturas que no cu • 
bran las dos teroeras partes de la ta

sación, y que para hacer ofertas habrá 
de consignarse el diez por ciento. 

Madrid, diez y ooho de junio de mi 
novecientos veintitrés. 

El Secretario, 
Firmado. 

El Juez municipal, 
Firmado. 

(A.—598> 
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Juzgados Militares 

MADRID 
Barreato Gorroztiza (Jenaro), hijo 

e Ricardo y de Sofía, natural de Mani-
a, de veinticinco años de edad, solté-
o, de ofioio propietario, avecindado 
íltimamente en esta Corte, Avenida 
leí Conde de Peñalver, hotel de Roma, 
peí» negro, oejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba naoiente, proce
sado por la falta grave de deserción 
oon motivo de faltar a concentración j 
para su destino a Cuerpo, eompareoe- j 
r&, en término de treinta días, ante el 
señor Capitán Juez instructor de este 
Cuerpo, D. Ricardo García Poveda, 
residente en el Cuartel de loa Doks 
(Pacífico); bajo apercibimiento que, de 
no efectuarlo, será, declarado rebelde. 

Madrid, 8 de junio de 1923. 
-El Capitán Juez instructor, 

Ricardo Garoía. 
" (Núm. 1.655) (B—944) 

BARCELONA 
Relación nominal filiada de los indi

viduos pertenecientes a la inscripción 
marítima de los distritos de esta Bri
gada que han sido alistados en el pre
sente año en sus respectivos trozos 
para el reemplazo de marinería del 
año 1924 por estar comprendidos en el 
artículo 6.' de la vigente ley de Reclu
tamiento y reemplazo de la Armada, 
los cuales deberán ser excluidos de 
los alistamientos y sorteos para el 
Ejército de tierrra conforme determi 
na el artículo 55 de la mencionada Ley 

T r o z o d e S a n Fel iú 
Número, folio, nombres y filiación, na 

turaleza y fechas de nacimiento 
44, 9-21, Casimiro Pasoual Castaño, 

hijo de Casimiro e Isabel, natural de 
Madrid, naoió en el año 1904. 

T r o z o d e B a d a l o n a 
32, 11-22, Gabriel de la Esoosura 

Jimeno, hijo de Franoiseo y María, 
natural de Madrid, naoió el día 21 de 
agosto de 1904. 

52, 40 19, Luis Zarco Marfcfne*, hijo \ 
de Domingo y Angela, natural de Ma
drid, naoió el día 9 de diciembre 
de 1904. 

Barcelona, 30 de mayo de 1923. 
El Jefe del Detall de la Brigada, 

José María de Oteyza. 
V.° B.° 

El Comandante, 
P . O., 

José María de Oteyza. 
(Núm. 1.651) 

G U A D A L A J Í R A 
López López (José), Sargento que 

fué de las Tropas de Aeronáatioa, do
miciliado últimamente en Pozas, nú
mero 16 (Madrid), comparecerá en 
término de quínoe días, a partir de la 
publicación de esta requisitoria, en el 
Juzgado de instruooión de la Aoade-
mia de Ingenieros del Ejército (Gua-
dalajara), ante el Comandanta Juez 
instructor D. Pedro Rodrigues Perla 
do, para prestar deolaraoión en el ex
pediente que se instruye para las res
ponsabilidades a que haya lugar por 

el extravío del que por deserción te 
instruía al recluta de las citadas Tro
pas Darío González Matadrana, oaso 
de no hacerlo le parará el perjuicio a 
que haya lugar. 

Guadal» jar a, 22 de mayo de 1923. 
El Comandante Juez instructor, 

Pedro Rodríguez. 
(Núm. 1.624) ( B . - 9 7 6 ) 

FERROL 
Relación nomina) foliada y filiada de 

los insoriptos de esta Capital que 
cumplen veinte años de edad en el 
próximo venidero de 1924 y que 
por perteneoer al reemplazo de ma
rinería del mismo año deben ser eli
minados dé los alistamientos del 
Ejército. 
Folio 88, D. Mariano deürzá izy de 

Silva, hijo de D. Andrés y doña Ma
ría, natural de Madrid, naoió el 23 de 
abril de 1904. ' • . 

Ferrol, 21 de mayo de 1923. 
El Comandante de la Brigada, 

Firmada. 
(Núm. 1.622) 

MELILLA 
Murguito Martínez (Blas), hijo de 

Reman y de Eladia, natural de Ma
drid, de oficio jornalero, de veintisie
te años dos meses y cinco días de edad, 
de estatura 1'670 metros, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu 
lar, barba poblada, boca regular, color 
moreno, su frente espaciosa, su aire 
marcial, sn producción buena, su esta
do soltero, prooesado por el delito de 
quebrantamiento de condena, compa 
reoerá, en termine de treinta días, ante 
el Teniente Juez instructor del Regí 
miento Cazadores de Alcántara, deci
mocuarto de Caballería, D. Alfredo 
Corbalán Reina, residente en Melilla; 
bajo aperoibimiento que, de no efec 
tuarlo, será declarado rebelde. 

Melilia, 13 de junio de 1923. 
Es copia. 

El Capitán Jaez instructor, 
José Granados, 

(Núm. 1.618) (B.—972) 

públioo que se admitirán las proposi
ciones extendidas en papel sellado de 
la clase 8," que se presenten en dichas 
Administración del Correo Central y 
Estafetas de Aranjuez, Colmenar de 
Oreja j Chioohón, hasta el día 9 de 
julio próximo inolusive, a las diez y 
siete horas, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar el día 14 del mismo 
mes, a las once horas, en la Adminis
tración del Correo Central, ante el se
ñor Jefe de la misma. 

Madrid, 14 de junio de 1923. — El 
Administrador del Correo Central, 
Eulalio Zamora. 

(Núm. 1.727) ( E . - 4 0 0 ) 

Osmanáanüia ás Inpnisros 
DE MADRID — .. 

El Coronel Ingeniero Comandante de 
la Plaza de Madrid, 
Hace saber: Que debiendo celebrarse 

en esta Corte segunda subasta pública 
y local en virtud de lo dispuesto por 
decreto del Exorno. Sr. Comandante 
General de Ingenieros de la primera 
Región, fecha 16 de junio corriente, 
para la ejecuoión de las obras que com
prende el proyecto de apeos de les pi
sos del Cuartel de Léganos y presu
puesto de habilitación del cocherón del 
tren régimen tal de este Cuartel para 
oomedor d6 tropa, se convoca por el 

subasta la concurrencia extranjera en 
los materiales que constituyen las uni
dades de obra del presupuesto, confor
me al párrafo 2.* del art. 54 del Re
glamento para la contratación admi
nistrativa del Ramo de Guerra, te
niendo en cuenta lo establecido a este 
efeoto en,los artíoulos 14 y 15 del Real 
decreto de 12 de mayo de 1909 y con
signado en el art. 40 de las condicio
nes legales de este proyecto, en que 
se puede admitir, de conformidad con 
las disposiciones vigentes en esta ma
teria, quedando obligados los licitado-
res a indicar en las proposiciones los 
establecimientos nacionales o extran
jeros de que procedan los materiales 
que han de suministrar. 

Para el O'-BC su que dos o más pro
posiciones sean iguales, se dejará en 
suspenso la adjudioación y se verifi
cará en el mismo acto de la subasta 
licitación por pujas a la llana entre 
los autores de las proposiciones igua
les durante el término de quince mi
nutos, y si subsistiese todavía la igual
dad entre ellas, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación provisional 
dalas obras. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y extendidas en 
papel sellado de la clase 8. a, ajustán
dose en lo esencial al modelo inserto 
a oontinuaoión, y deberán estar acom
pañadas de IOB documentos que acre
diten la personalidad del firmante, 
resguardo de la Caja general de De
pósitos o sus sucursales del depósito 

S al efecto constituido y el último reoi-
! bo de la contribución que le 
5 -> .• r. £_ . 1 „ 

ADMINISTRACIÓN 

C O R R E O C E N T R A L 

A N U N C I O ; 
Debiendo celebrarse subasta para 

contratar el transporte diario de ida y 
vuelta de la correspondencia entra la 
Oficina del Ramo de Aranjuez y la 
da Colmenar de Oreja, sirviendo a 
Yillacenejos y Chinchón, en carruaje 
de cuatro ruedas, bajo el tipo máximo 
de 4.000 pesetas anuales y demás con 
dioiones del .pliego qué se halla de ma
nifiesto al público en la Administra 
ción del Correo Central y Estafefas de 
Aranjuez, Colmenar de Oreja y Chin
chón, con arreglo a lo preoeptuado 
en el Título II del Reglamento vigen 
te para el régimen y servicios de Co
rreos y modificaciones establecidas 
por el Real deoreto de 21 de marzo de 
1907 y la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda públioa 
de 1.* de julio de 1911, se advierte a 

presente anuncio a los que deseen to- b 0 Ü? «* wnwiouoion, qu*»» «"rea
mar parte en la licitación, que se yeri- P ° n d a s a t l 8 f * o e r > s e f l n 6 1 concepto 
fieará ante el Tribunal constituido bajo ' E N ^ U E C ? M P A R ! Z « A el firmante, y, en 
mi Presidencia con el Comisario de 
Guerra Interventor del material de 
esta Comandancia, en ooncepto de In
terventor; un Oficial de Intendencia de 
esta Comandancia, como Secretario, y 
un Notario para autorizar el acta el día 
7 de julio próximo, a las once, en esta 
Comandancia de Ingenieros, sita en el 
patio grande del Palacio de Buenavis-
ta (Ministerio de la Guerra), en donde 
estarán de manifiesto todos los docu
mentos que constituyen el Proyecto, 
así como también los pliegos de condi
ciones técnicas y legales y demás ante
cedentes que han de regir en esta se
gunda subasta, todos los días labora
bles, de las quince a las diez y ocho 
horas, desde el día 26 del presenta 
mes de junio al 6 de julio próximo, 
ambos inclusive, ouyos documentos no 
se publican por su mucha extensión. 

El importe total, como precio límite 
máximo que ha de regir en la referida 
subasta, será el del presupuesto de 
oon trata de estas obras, que con ex
clusión del presupuesto complementa
rio del mismo asciende a la cantidad 
total de 39.280 pesetas, y el importe 
de la garantía para tomar parte en 
aquélla, constituido bien en efectivo, 
en su equivalente en papel del Estado, 
al precio medio de la cotización en la 
Bolsa de Madrid en el mes anterior al 
de su constitución, o su valor nominal 
en títulos que tienen esie privilegio, 
será el del 5 por 100 de aquella suma, 
y , por lo tanto, asciende a 1.964 pe 
setas. 

La subasta se verificará oon arre
glo al Reglamento de Contratación 
administrativa del ramo de Guerra 
aprobado por Real orden circular de 
6 de agosto de 1909 (C. L. núm. 57), 
Ley de Protección a la' industria na
cional, y de la Administración y Con-

. tabilidad de la Hacienda públioa de 
1. ' de julio de 1911 (G 2>núm. 123) 
y demás disposiciones complementa-

i rías, admitiéndose en esta segunda 

a — . _ 
su oaso, bastará acompañar el certifi
cado del alta en la industria a que su 
proposición se refiera, sin que afeóte 
a tarifa determinada, es decir, que lo 
mismo pueden ser industriales o alma
cenistas al por mayor como al por 
menor. 

Madrid, 19 de junio de 1923. 
Antonio Rocha. 

Modelo de proposición. 
Don F . . . T . . . y T . . . , domiciliado 

en . . . y oon residenoia en pro-
vinoia de . . . , oalle o plaza de . . . , nú
mero . . . , enterado del anuncio publi
cado en . . . , fecha . . . de . . . de . . . 
para la ejeoución de las obras. . . . , 
y enterado también de los pliegos de 
condiciones del presupuesto y demás 
antecedentes a que en el mismo se alu
de, se compromete y obliga a ejecutar 
todas las obras que aquellos compren
den en el precio de . . . pesetas . . . cén
timos (la cantidad ha de expresarse en 
letra),, oon estricta sujeción a cuanto 
en los mismos se previene, de los cua
les me encuentro enterado y me hallo 
conforme, acompañando, en cumpli
miento de lo dispuesto, la cédula per
sonal oorriente de . . . clase, número .,., 
expedida en . . . a . . . de . . . (o pasa
porte de extranjería .en su caso, y el 
poder notarial también en su caso), así 
como el último recibo de la contribu
ción industrial que le corresponde sa
tisfacer (o en su caso el certificado de 
alta, como se indica en el anunoio), 
juntamente con e<l resguardo del depó
sito del 5 por 100, manifestando y 
consignando, al mismo, tiercpo, que los 
materiales que ha d e proporcionar 
para la ejeoución de las obras proceden 
(se expresarán las fábricas o estableci
mientos naoionales o extranjeros en 
donde adquiera los materiales que ha 
de suministrar). 

. . . de •. . de . . . 
(Firma y rúbrica del proponente.) 

(E.—389) 
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Ayuntamiento de Madrid 

Secretaría. 

Habiendo resaltado dos vacantes en 
la Junta municipal de Asociados, ele
gida, correspondientes a las Secoionss 
en que está distribuida la lista de con
tribuyentes, por las causas qua a oon-
tinuaoión se exprésanoste excelentí
simo Ayuntamiento, en sesión cele
brada el día 8 del aetual, ha procedido 
al sorteo que determina el art. 69 de 
la ley Munioipal vigente, a fin de pro
veerlas, habiendo resultado elegidos 
los señores que al final se consignan: 

Va cantea 

de Sacoión 13,—Por no ser vecmo 
Madrid D. Manuel del Palacio. 

Saoción 19.—Por renunoia fundada 
en. imposibilidad física de D. Sinforia-
no Garoía. 

Elegidos. 

13.—D. Juan G a r c í a 

Francisco Fernán-

Seooión 
Guerra. 

Seocién 19.—D. 
dez Bolaños. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 11 de junio de 1923. 
El Secretario, 

Fancisoo Ruano. 
(Núm. 1.682) 

Tenencia de Alcaldía del 
d i s tr i to del Hospicio 

Debiendo procederse por esta Te
nencia de Alcaldía a la revisión en el 
año actual de la excepción de tener 
padre ausente en ignorado paradero, 
que viene disfrutando el. mozo del 
reemplazo de 1922, Amaro López de 
Hevia, se anunoia por si alguna per
sona puede facilitar notioias de la 
existencia del ausente, D. Amado Ló
pez Pérez, padre del mozo, las haga 

-presentes en esta Oficina. 
Madrid, 4 de junio de 1923. 

El Teniente Alcalde, 
José Oamaeho. 

(Núm. 1.617.) 

VALLEOAS 
Copia del pacto haoho entre los patro

nos del gremio de carnea de esta 
villa y sus dependientes, 
«En la Villa de Vallecas, a 20 de 

octubre de 1922, bajo la, presidencia 
del señor Alcalde de la misma D. Ro-
gelio Folgueras RUÍK y previamente 
oonvocados por éste, se reunieron en 
uno de los locales de la Oficina de la 
Gasa de Curación del barrio de Nueva 
Numanoia, habilitado al efecto en con
cepto de patronos del gremio de car
nes de esta localidad los señores don 
Bernardo Chisvert, D. Enrique Luna, 
D. Aniceto Martín, D. Francisco Font, 
D. Juan Ortiz, D. Tomás Chisvert, don 
Sotero Jiménez, D. Marcelino del Río, 
D. Inocente Irueste, D. Pedro de la 
Cámara, D. Eufrasio Jiménez, D. Eleu-
terio Soria, D. Luis López, D. Román 
Lores, D. Rufino Esteban, D. Julián | 

Hernández, D. Juan Castellanos, don 
Zaoarías del Álamo y D. Tomás Fran
cisco, y como obreros dependientes los 
señores D. Ramón Moran, D. Felipe 
Fresnillo, D. Luis Rodríguez, D. Da
niel Martín, D. Bernabé Blanco, don 
Eduardo Bejarano, D. Marcelino Gar
oía, D. Maximino Diez, D. Aquilino 
Arroyo, D. Lorenzo Trapero, D. Jesús 
Ráenos, D. José Alvarez, D. Rafael 
Santos, D. Ildefonso Bienointo, don 
Luis Domínguez,D. Emilio Barbadillo, 
D . Luis Guerrero, D. Lúeas Colorado, 
D. Agustín del Pozo, D. Gerardo San
tiago, D. Demetrio Cuevas, D. Fran
cisco Guerrero y ©..Domingo García, 
al objeto de dar cumplimiento a Jo dis
puesto por Real orden de 26 dé junio 
de 1907, ya que no se eneuentran aso
ciados legalmente y careoen, por tan
to, de reglamentos o estatutos por los 
que han de regirse. 

Seguidamente fueron invitados por 
la Presidencia para que acordasen lo 
que a sus derechos pueda convenirles 
con respecto a si han de cumplir la 
ley del Descanso en domingo, con
forme ésta previene o lo han de haoer 
en jueves «orno recientemente tienen 
solicitado del excelentísimo seficr Go
bernador civil dé esta provincia, ha-

¡ oiéndolo en favor del descanso «ema-
f nal o sea en jueves todos los señores 

concurrentes, excepción hecha de los 
dependientes D. Ramón Moran, don 
Marcelino Garoía, D. Maximino Díez f 

D. Aquilino Arroyo, D. Lorenzo Tra
pero, D. Jesús Ramos, D. José Alva
rez, D. Emilio Barbadillo, D. Demetrio 
Cuevas, D. Francisco Guerrero y el 
patrono D. Julián Fernández, los cua
les votan que el descanso sea domi
nical. 

Y visto que la mayoría absoluta de 
patronos y dependientes han conveni
do por este pacto que el descanso se 
celebre en lo sucesivo los jueves, 
abriendo los establecimientos de car* 

1 nes en domiDgo, se extiende la presen-
i te que firman todos los concurrentes 
í cenmigo fecha ut supra. Rogelio Fol-
| güeras, Tomás Chisvert, Tomás Fran-

ciseo, Enrique Luna, a ruego de Ani
ceto Martín, E. Luna, Pedro de lo Oa-
mora, Eleuterio Soria, Inocente írnos
te, Bernardo Chisvert, Marcelino del 
Río, Sotero Jiménez, Zaoarías del Ála
mo, Julián Fernández, Rafael Santos, 
Juan Castellanos, Francisco Font, Ge
rardo Santiago, Félix Fresnillo, De
mingo Garoía, A g u s t í n del Pozo, 
Eduardo Bejarane, a ruego de Lnis 
Rodríguez, Eduardo Bejarano, Daniel 
Martín, Bernabé Blanco, Jesús Ramos, 
Luis Guerrero, Francisoo Guerrero, 
Lucas Colorado, L u i s Domínguez, 
Juan Ortiz, Ramón Moran, Lorenzo 
Trapero, Marcelino Garoía, Maximino 
Díaz, J O B O Alvarez González, Emilia
no Barbadillo, Aquilino Arroyo, De
metrio Cuevas, Luis López, Rufino 
Esteban, Román Lores, Eufrasi© J i 
ménez e Ildefonso J. Bienointo.» 

Vallecas, 7 de noviembre de 1923^ 
El Alcalde-, 

Rogelio Folgueras. 
(Núm. 1.725) ( 0 . - 8 3 ) 

flYUHTRIIlIENTO 

Año de 81323-24 

de mmi 
MES DE JUNIO 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

DIS1RIBUGI0N de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de 
dicho vtes y anteriores acuerda este Ayuntamiento, conforme a lo que soire el 
particular previenen las disposiciones vigentes. 

O B L I G A C I O N E S 
TOTALES 

Pesetas 

1.' 

o o 

7. a 

8.° 

9.° 

10, 

.11. 

©astas del Ayuntaraisate 3.476 44 

Pelieía de Seguridad 2.956 87 

Polieía urbana y ruraL > 3.915 83 

Instrucción pública 873 97 

Beneficencia 3 .644 92 

Obras públicas 1.715 83 

Oerreecien pública 503 20 

Mentes.. > 

üargas y centingente provincial 11.907 50 

Obras de nueva censtruccién . . > 

Imprevistos V . 525 23 

SUMA TOTAL 29.521 79 

Aranjuéz, a 1." de junio de 1923.—El Contador, José L, Peláez.—Visto 
bueno, el Alcalde, Alonso.—Aprobada en sesión del día 6 de los corrientes.— 
El Secretario, ¡Santiago Puerta. 

(Núm. 1.640) 

CARABAÑA 
Las cuentas de propios, de este Mu

nicipio correspondientes al año 1922 
a 23, se hallan terminadas y expuestas 
al público en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de quinoe días, 
para oir reclamaciones. 

Carabaña, 11 de junio de 1923. 
El Alcalde, 

Juan Saoedo. 
(Núm. 1.680) 

J f f l G M SOCIEDAD DE SEI1ÜRC MUTUOS 
de Incendios de casas en Madrid 

Los señores Soeios que aún no ha
yan satisfecho sus ouotas por el divi
dendo feoha primero de mayo último, 
pueden verifioarlo en los días veinti
uno, veintidós, veintitrés, veinticinco, 
veintiséis, veintisiete y veintiocho de 
junio actual, -y cuatro, cinco, Beis, 
diez, once, dooe, trece y diez y siete 
de julio próximo. 

Durante esta prórroga de quinoe 
días, única que concede el Reglamento 
sooial, continuará abierta la cobranza 
los días indicados, de di©? de la maña
na a dos de la tarde, en el Banoo His
pano Americano, Plaza de Canalejas. 

Madrid, veinte de junio de mil no
vecientos veintitrés.—El Presidente, 
Jerónimo P. Mathet y Rodríguez. 

(D.—107) 

NAVALPERAL 

Se alquilan hoteles nuevos. — Al 
titud, 1.300 metros —Razón: Horta-
leza, 85. 

A V I S O 

Se ha traspasado la tienda dé ultra
marinos, sita en esta Corto, calle del 
Baroo, número dos duplioado, esquina 
a la de Moñoz Torreros, de la propie
dad de D. Urbano Arias, a D. Galindo 
López; lo que se hace saber por medio 
de este aviso para que los acreedores 
contra el expresado establecimiento 
puedan presentar sus facturas ál c o b o 
en el mismo dentro, del plazo de ocho 
días, a contar desde la feoha de la úl
tima inserción de este aviso, pasado el 
cual no tendrán derecho a reolam&eión 
alguna. 

( A . - 5 8 8 ter.) 

V E N T A 

Casa hotel en la Prosperidad, 50 
metros tranvía: 20 300 pies, planta 
baja, principal, terraza, 78 metros, fa
chadas tres calles, 28 habitaciones, re
ciente moderna construeoión. 

Pabellón, jardín, casa guarda, lava
deros, gran gallinero, parque, coneje
ras, palomar, jardín a Ja inglesa 
huerta, grandes frutales; seis estap 
ques, ouatro bocas riego, distribueiói 
oompleta aguas, estufa, cajoneras hie 
rro cristal, cenador, emparrados hie 
rro, despensa, bodega, etc. Razón: Pí 
ligros, 3, Sr. Montilla. 

IMPRENTA PB.ovmcik.h.-Fuen¿arra¡, 6 


